


	





	DOCUMENTOS Y REQUISITOS JURIDICOS 
 
Una vez analizados los términos de referencia identificamos una  limitante en cuanto a lo expresado en el numeral 2.1.1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
…”6. Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con tres (03) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.  
7. Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con tres (03) años de antelación al cierre de la presente convocatoria 
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de origen”.. 
Teniendo en cuenta que, Mott MacDonald Limited (empresa Británica), la cual  pertenece al “Comercial Framework” del Fondo de Prosperidad y la misma se encuentra constituida legalmente en Colombia mediante su sucursal Mott MacDonald Branch Colombia identificada con NIT No 901081462-4 desde el 11 de marzo del 2017, nos permitimos solicitar lo siguiente: 

A) Que las sucursales se encuentran inscritas en Colombia con un (01) año de antelación al cierre de la presente convocatoria 
B) Que se permita la presentación de personas jurídicas extrajeras, así estas tengan sucursal y/o domicilio en Colombia.  
1. Los términos de referencia en su numeral  2.8 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL MINIMO REQUERIDO expresa lo siguiente: …”Sus hojas de vida y los soportes de formación profesional y experiencia deben presentarse por el proponente que resulte seleccionado dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la remisión del acta de selección”…  Especialmente lo que hace referencia a:  
B. Certificaciones que acrediten la experiencia del profesional propuesto 
Teniendo en cuenta, que un requisito de este tipo es improbable que se consiga, pues parte del equipo de trabajo que se presentará serán extranjeros y en otros países tan solo se acredita la experiencia mediante hojas de vida, pues es en este punto donde empresas consultoras como nosotros de tradición y prestigio en mundo por la calidad del trabajo se compromete a que su equipo de trabajo sea el calificado para realizar las actividades encomendadas. 
Así las cosas, se le solicita amablemente a la entidad que este requisito sean soportado con la Hoja de Vida de los profesionales propuestos y el diploma académico del profesional. 
Igualmente, solicitamos muy amablemente que se solicite la entrega de dicha información para la suscripción del Acta de Inicio del Proyecto, no necesariamente dentro de los 5 días hábiles siguientes al Acta de Selección.  
2. En cuanto a la EXPERIENCIA ADQUIRIDA A TRAVÉS DE UNA RED INTERNACIONAL DE FIRMAS DE CONSULTORÍA, vemos bastante restrictiva la presentación de experiencia mediante la red de firma, pues los siguientes puntos son de difícil cumplimiento: 
a) Que el Asistente Técnico asuma incondicionalmente, tanto frente al proponente como a Findeter, la responsabilidad técnica de los resultados de la tarea que se compromete a desarrollar 
b) Garantizar que la finalización del contrato de asistencia técnica no tendrá lugar antes del término de ejecución total de las actividades objeto del contrato de consultoría 
c) No incluir cláusulas que dejen sin efecto o que disminuyan la responsabilidad del asistente técnico, la cual debe ser plena en lo relacionado con la prestación de la asistencia técnica que sea necesaria para el desarrollo de las actividades sobre las cuales verse el respectivo contrato y con los resultados técnicos de la misma. 
d) Establecer que el incumplimiento de las obligaciones del asistente técnico o su sustitución sin las formalidades descritas, constituirá causal de incumplimiento del contrato de consultoría. 
Se entiende, que a pesar de trabajar de manera independiente una red internacional de firmas se encuentra bajo la vigilancia, supervisión  y control de su casa matriz, en ese sentido, vemos que las exigencias para presentar la experiencia mediante esta figura restringe su utilización, pues ninguna empresa asociada a una red de firmas se hará responsable de las operaciones de otra. 
Por lo tanto se le solicita a la entidad, permitir la experiencia de la red de firma, pero eliminar la firma de contrato entre ellas con las cláusulas anteriormente mencionadas.
  
3. Según el numeral 2.1.2.  DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA) Entendemos que los requisitos técnicos pueden acreditarse mediante la sumatoria de experiencia de los miembros de la estructura plural.  ¿Es correcta nuestra interpretación?  
 
4. Por último, el numeral 1.4. PRESUPUESTO ESTIMADO, establece que el valor máximo del presupuesto será de:  DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DE PESOS M/Cte ($2.245.091.489).  Teniendo en cuenta, que es una estructuración integral y que la misma demanda mucho tiempo y actividades inmersas, nos permitimos manifestar que el presupuesto estimado es bajo para un proyecto de este estilo y detalle. 



	 

	1. Frente al numeral 1.4. Presupuesto Estimado de los términos de referencia   
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Observación: Se observa que para determinar el Presupuesto Estimado del proyecto, se hizo uso del estudio de mercado realizado por Findeter para el proyecto cuyo objeto es “Estructuración Técnica, Legal, Financiera y Social del Sistema Estratégico de Transporte Público (SETP) de la ciudad de Manizales”. En particular, en el documento de Estudios Previos, se puede observar que:  
1. El valor estimado del contrato corresponde al promedio del valor cotizado por las diferentes empresas consultadas respecto del alcance del proyecto especificado por la entidad en la solicitud de cotización. 
2. Para obtener el cálculo de la media aritmética de los valores cotizados, la entidad no tuvo en cuenta el valor cotizado por 3 firmas británicas con presencia en Colombia, argumentando que el mismo corresponde a un valor atípico (artificialmente alto) con respecto a los valores cotizados por las otras firmas, sin embargo, la entidad no consideró como valores atípicos, aquellos sustancialmente bajos. 
3. Considerando la actividad económica principal de las firmas que presentaron cotización y cuyo valor fue empleado para obtener el presupuesto estimado del proceso, no es claro si el mismo comprende la valuación de la totalidad de honorarios estimados para realizar la estructuración técnica, legal, financiera y social del SETP de la ciudad de Manizales, o si corresponde a la valuación únicamente del componente técnico de la misma. 
4. Por lo anterior, no es posible determinar si (i) las cifras obtenidas a partir del Estudio de Mercado corresponden a cifras comparables y por lo tanto (ii) si en efecto las cotizaciones presentadas por McKinsey&Company, PWC y STEER – KPMG corresponden a valores atípicos en la muestra. 
Solicitud Expresa: Con base en la observación realizada, amablemente nos permitimos solicitar un aumento del Presupuesto Estimado del proceso. Lo anterior sustentado en el hecho de que: 
 
(i) Todas las empresas británicas con presencia en Colombia que presentaron cotización, no podrían participar con el presupuesto oficial establecido por la entidad en el presente proceso de selección, 
(ii) Las cifras cotizadas correspondieron a un ejercicio detallado y preciso de estimación de honorarios y costos directos para la realización de las actividades contenidas en la solicitud de cotización y,  
(iii) Se han incluido nuevas actividades en el alcance de la consultoría correspondientes al plan de estacionamientos, lo que incluye el diagnóstico y línea base y la propuesta del plan de estacionamientos y fuentes alternativas de financiación; por lo tanto la extensión y nivel de especificidad del nuevo alcance requiere de un trabajo cuya valuación es superior al presupuesto oficial establecido en los términos de referencia del proceso. 
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	Clarification questions & comments for the Manizales TORs (based off of the English document):

1. For the upcoming tenders please could a table of contents and a list of acronyms be included in the document.

1. P 6: 1.2 Description and Scope: Our initial review suggests that the scope of work to be undertaken is very broadly defined which would likely make it challenging to deliver this with the available budget.

1. P 27 Note 1: Could the authority clarify whether there are any provisions to renegotiate the level of effort based on evolving requirements of the assignment?

1. P 25: Note 2:  Could the authority please clarify what is meant by ‘physical and magnetic medium’? 

1. P28: 2.8 Specific experience of the minimum staff required: Does the authority have a process to alter or update the scope of work in response to material changes in the implementing environment?

1. P29: 2.8.1, Option C: It would be helpful for suppliers if the authority could relax the following requirement: ‘If the documentation described in any of the aforementioned alternatives was granted abroad, it must be apostilled or legalized, as appropriate, by the Selected bidder, as required by these Terms of reference. Without prejudice to the foregoing, if it is not possible to provide said formalities, a simple copy of such documents may be provided, accompanied by an affidavit rendered before a Notary Public; in the case of rendering an affidavit in a foreign country, the apostille or legalization procedure must be performed, as appropriate, fully complying with the requirements of these Terms of Reference’

1. P 37: We would suggest that authority include the General Provisions starting on page 37 in a separate document in the tender pack.

1. P40: 1.6 : Can the authority please provide further clarification on the citizen ombudsmen and how they are selected, as well as what constitutes ‘social control’ of the selection process?

1. P71: 2) Could the authority please confirm that the definition of ‘technical assistance’ differs from that commonly used in UK government procurement? It is our understanding that in this case there is a separate contract for accrediting the experience of suppliers.


	PwC
	· El alcance del proyecto comprende lo siguiente:  "TO PREPARE THE TECHNICAL, LEGAL, FINANCIAL AND SOCIAL STRUCTURING (ETLFS) OF THE STRATEGIC PUBLIC TRANSPORT SYSTEM (SETP) FOR THE MUNICIPALITY OF MANIZALES”, es decir hace referencia a una estructuración INTEGRAL y por otro lado, entendemos que al ser financiado por el Gobierno Británica exista una ransferencia de conocimiento por parte de empresas britanicas al medio colombiano.  Asimismo, la duración del proyecto está estimada en 10 meses aproximadamente.  (40 semanas) con requerimientos de personal exigentes.  (Personal de origen británico) .  Para estar habilitados para presentar propuesta, se requiere que al menos una empresa del Commercial Framework (una empresa británica) tenga al menos el 30% de la figura asociativa que se seleccione. 

Considerando lo anteriormente mencionado, respondimos el estudio de mercado a efectos de determinar el presupuesto asignado, desafortunadamente, vemos en el documento "Estudio de Mercado" que nuestra cifra no fué tenida en cuenta  para el cálculo del presupuesto asignado y que el mismo es de un máximo de $2,245,091,489  y un mínimo de $ 1,796,073,191.   Estos valores están basados en el resultante de los estudios de mercado presentados por 3 empresas británicas y de 8 empresas no britanicas (en su mayoría locales) , habiendo excluido a aquellos estudios de mercado de otras 3 empresas británicas.   

Si se realiza el promedio ofertado por las empresas británicas el presupuesto sería considerablemente mas alto, tal como se puede ver a continuación: 
	Nombre
	Valor

	McKinsey & Co  
	  10,804,000,000 

	PwC 
	    7,378,000,000 

	AECOM 
	    2,710,332,695 

	STEER - KPMG 
	    6,520,895,360 

	WSP 
	    5,049,998,121 

	ARUP 
	    4,561,609,840 

	Promedio 
	    6,170,806,003 




Si se considera que en los TdR se estipula lo anteriormente mencionado relacionado con la participación mínima del 30% de una empresa britanica en cualquier UT y se tiene  en cuenta el promedio calculado arriba, se puede estimar que las empresas britanicas por el 30% por lo menos debería estár requiriendo un monto de $ 1,851,241,801, por lo menos.. Valor que es superior al monto mínimo establecido en los TdR.   

Dado lo anteriormente expuesto, solicitamos amablemente que se incremente considerablemente el monto de la consultoría a un valor de por lo menos $5,500,000,000.  Esto debido a garantizar la participación de firmas y personal de nacionalidad británica (o pertenecientes a una red global de firmas con origen británico) en el proceso. 
· Entendemos que los términos de referencia establecen que el presupuesto incluye todos los gastos.  ¿Es nuestro entendimiento correcto?   
· 
· En caso que la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa,  pueden por favor suministrar el detalle de los monto de gastos usado en el establecimiento del presupuesto oficial? 
· 
· A efectos de acreditar experiencia, los TdR permiten el uso de credencial de red global de firmas, sin embargo obligan a que la firma que está suministrando dicha credencial se comprometa por escrito con la asistencia técnica al consultor durante la consultoría.  (Form 12) 

Dicha carta de asistencia técnica es vista por cualquier firma por fuera de colombia como una aceptación de responsabilidades bajo la Ley Colombiana, lo cual es inaceptable y no será suministrada por ninguna firma de la red global. 

Entonces, dado lo anterior, y en aras de favorecer la pluralidad de proponentes, solicitamos amablemente el remover el  requisito de presentar el "Form 12" de los términos de referencia. 
En adición a la solicitudes anteriormente envíadas, quisieramos que, por favor, tuvieran en cuenta la presente solicitud: 
· Considerando que en el cronograma establecido, las respuestas a los comentarios a los TdR serán publicadas el día 29 de Noviembre y que dicha respuestas afectan de manera sustantiva la decisión de poder o no presentar una propuesta para el presente proceso, solicitamos amablemente, se posponga la presentación de la propuesta para el día 17 de Diciembre de 2018. 
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	1. Con respecto a los documentos entregados por FINDETER para el estudio de mercado y para la convocatoria, se evidencia las siguientes fases, sub-fases y alcances que no estuvieron en el estudio de mercado:

0. Existe una sub-fase adicional (Fase II-b) donde solicitan la línea base y diagnóstico de los estacionamientos Esto exige mayores tiempos y recursos de personal que no se contempló en el estudio de mercado.
0. Existe una fase adicional (fase VI) donde solicitan el plan de estacionamientos y demás fuentes alternativas de financiación para el SETP. Esto exige mayores tiempos y recursos de personal que no se contempló en el estudio de mercado.
0. En la Página 15 Segundo párrafo de la NOTA, relacionada con los escenarios. Se deben realizar mínimo tres escenarios de modelación para el cálculo de la demanda de estacionamientos: Esto exige mayores tiempos y recursos de personal y software especializado que no se contempló en el estudio de mercado.
0. Para la aplicación de la oferta adicional (Página 77-78), la entidad contratante solicita el ofrecimiento de estrategia de mercadeo y comunicaciones para la implementación del SETP y una estrategia pedagógica para la promoción de la inclusión social y la equidad de género a través de la movilidad sostenible. Esto exige mayores tiempos y recursos de personal que no se contempló en el estudio de mercado.
0. Establecer las competencias para la planificación, gestión, regulación y control del SETP dentro del alcance geográfico.

Con base a lo anterior, se entiende que estas fases deberían pagarse como un costo adicional, debido al no estar ofertado inicialmente en el estudio de mercado ¿Es correcto?

1. Para los CV, se solicita a la entidad contratante que para el experto jurídico se permita como experiencia especifica la participación en proyectos de estudios y diseños e interventoría de proyectos de infraestructura vial bajo la modalidad de concesión o APP, teniendo en cuenta que son contratos estatales.

1. ¿Cuál fue el criterio de selección de empresas para la invitación a hacer el estudio de mercado?, dado que se encuentran empresas internacionales y empresas locales, donde se evidenció la diferencia presupuestal en dicho estudio de mercado, dando prelación a las locales en el presupuesto oficial al momento de licitar.

· De acuerdo con lo anterior nos permitimos solicitar ajustar el presupuesto dándole prelación a la cotización de las empresas internacionales.

· De la misma manera nos permitimos solicitar que el plazo contractual de ejecución del proyecto sea reevaluado, ya que  consideramos que es un plazo muy corto para el logro de los objetivos propuestos.

1. El contrato se debe firmar con la empresa británica que está en el Framework del FCO.

1. La empresa británica debe tener un porcentaje de participación mínima?

1. Agradecemos a Findeter el aplazamiento de la fecha de entrega de las ofertas en 15 días calendario, con el fin de permitir el análisis, ajuste de una oferta adecuada, de acuerdo a los requerimientos y modificaciones realizadas a los términos de referencia por parte de ustedes, ya que la manera de alinear las respectivas ofertas debe hacerse con empresas extranjeras en algunos casos con el fin de cumplir a cabalidad con los requisitos de los Términos de Referencia.
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	1. Se amplió el alcance de la consultoría, respecto a la solicitud de cotización recibida de Findeter en agosto del presente año, la cual sirvió de base para la estimación del presupuesto. Se adicionó un plan de estacionamientos con componentes financieros.
1. Entendemos que Findeter espera la participación de firmas británicas en el proceso de selección, sin embargo para la definición del presupuesto no ha tenido en cuenta a todas las compañías británicas, pese a  tener presencia permanente en Colombia y amplia experiencia en el mercado. 
1. En la definición del presupuesto se observa que sólo fueron considerados como atípicos los presupuestos del límite superior, mientras que valores sustancialmente bajos fueron tenidos en cuenta.
1. El presupuesto definido para la consultoría se ha definido mediante un promedio de 8 cotizaciones de firmas colombianas y tres británicas. 
1. Basados en las cotizaciones presentadas por las empresas británicas se puede observar que ninguna de las compañías se encuentra en el rango presupuestal definido en los términos de referencia.





	
[image: cid:image008.png@01D1C870.B5AB74A0]
	
		 


Observación 1 – Respecto al Chapter II, Subchapter III, Numeral 3.1.3.1.1. Rules for the Accreditation of the Specific Experience of the Bidder – B. Experience Acquired Through an International Network of Consulting Firms,entendemos que para validar la experiencia de la firma externa es necesario acreditar la experiencia de la firma internacional y firmar el “Form 12” en el cual se asigna responsabilidad o garantía a la entidad de la cual se está empleando la experiencia. 
Sin embargo, consideramos que resulta suficiente acreditar que las empresas pertenecen a una misma red internacional de firmas y contar con la aprobación para la inclusión de la credencial para la acreditación de experiencia en la propuesta en cuestión, sin necesidad de asignar ninguna responsabilidad o garantía contractual a la empresa extranjera; lo anterior teniendo en cuenta que el proyecto será desarrollado en Colombia y por ende la responsabilidad del mismo debe corresponder a la firma del País en el que se encuentra, en este caso Deloitte Colombia. 
Sin embargo, consideramos que resulta suficiente acreditar que las empresas pertenecen a una misma red internacional de firmas y contar con la aprobación para la inclusión de la credencial para la acreditación de experiencia en la propuesta en cuestión, sin necesidad de asignar ninguna responsabilidad o garantía contractual a la empresa extranjera; lo anterior teniendo en cuenta que el proyecto será desarrollado en Colombia y por ende la responsabilidad del mismo debe corresponder a la firma del País en el que se encuentra, en este caso Deloitte Colombia. 



Por lo anterior, solicitamos amablemente a la entidad exigir únicamente el documento en el que se certifica que hacemos parte de una red internacional de firmas, así como prescindir de la disposición en la que se le dé la responsabilidad a la empresa extranjera para el desarrollo del proyecto. 
La anterior solicitud no afecta de ningún modo el éxito del presente proceso, por el contrario, permite la participación de proponentes altamente calificados que cuentan con la experticia para el desarrollo eficiente y eficaz del proyecto y que pueden aportar todos sus conocimientos en el desarrollo exitoso del mismo. Dado la complejidad de este requisito y el corto tiempo para presentar la propuesta, generaría grandes limitaciones para la presentación de la misma. 

Observación 2 – Respecto al Chapter II, Subchapter I, numeral 1.4. Who 
Can Participate in this Private Call, se establece que: 
“… a Colombian Company belonging to an international network of firms, or the branch of a British company as appropriate, provided that the proposal is presented with an express authorization from the British company in this regard.” and that “… the leader of the figure of association must belong to the Commercial Framework, and its share of participation must be at least 30%.” 
Dado que la estructura de las firmas que pertenecen a una red internacional de firmas está determinada de tal manera que en cada país en donde se encuentra la firma debe ser responsable por los proyectos que se presenten en el territorio, así como presentarse a proyectos que se desarrollen en el mismo, con el beneficio que, al hacer parte de una red de firmas de orden global, puede traer experiencia y profesionales para el desarrollo de los proyectos. Por lo anterior y tomando en cuenta la validez de la red internacional de firmas que se menciona en los pliegos, entendemos que cualquier firma de la red de internacional de firmas perteneciente al “Commercial Framework” puede ser el líder de la figura asociativa que mencionada en el numeral 1.4. Solicitamos a la entidad si nuestro entendimiento es correcto. 
Observación 3 – Respecto al Chapter II, Subchapter III, Numeral 3.1.2.1 National Bidders se estipula que “The indicators to be assessed shall be calculated based on the financial statements of the year 2016 of the bidder”. Entendemos que estos indicadores deberían estimarse con base en los estados financieros con fecha de corte de 2017, que son las cifras más recientes de la compañía. Agradeceríamos a la entidad corroborar nuestro entendimiento. 
Observación 4 – Respecto al apartado de MINIMUM REQUIRED PERSONNEL ANNEX, en la Tabla No. 1 – Minimum team of professionals required – General and Specific Minimum Experience, se requiere el siguiente perfil: 
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Dado lo anterior, solicitamos amablemente a la entidad ampliar el perfil respecto a estudios de posgrado en “economics and/or finance and/or project management”; esto teniendo en cuenta que los profesionales en éstas áreas con experiencia en infraestructura cuentan con postgrados en diferentes áreas a las del pregrado, complemento a su perfil y dando un valor agregado para proyectos de estas características, lo anterior redundará el desarrollo exitoso de este proyecto y la vinculación de expertos sectoriales. 
Adicionalmente, solicitamos tomar en cuenta dentro de la experiencia solicitada para el profesional, ampliar la experiencia a consultoría y financiación de proyectos de infraestructura de transporte. Desde el componente financiero, el conocimiento financiero es trasversal a cualquier tipo de infraestructura de transporte y la posibilidad de vincular a profesionales con experiencia en diferentes tipos de proyectos permite a la entidad atraer 
expertos con conocimiento amplio del mercado. 
Observación 5 - Solicitamos respetuosamente a la entidad, la ampliación del plazo de entrega de la oferta en por lo menos 10 días hábiles; lo anterior con el fin de contar con el tiempo suficiente para la realización y perfeccionamiento de los trámites que demandan aquellos documentos otorgados en el exterior y que van a servir de sustento en la presentación de la propuesta. 
Asimismo, verificando el cronograma señalado por la entidad, que dispuso como fecha para presentar observaciones al informe de verificación el 31 de diciembre de 2018, es preciso hacer un llamado a la entidad para que tenga en cuenta el plazo solicitado, pues en estas fechas no se cuentan con el curso normal laboral lo que puede afectar negativamente el desarrollo de la selección objetiva de los proponentes y de las actividades dentro del proceso. 
En aras de asegurar la pluralidad de oferentes y sin la finalidad de dilatar sin fundamento el proceso contractual, solicitamos amablemente la ampliación del plazo en los días anteriormente mencionados, teniendo en cuenta, además, que el corto plazo solicitado no afecta el desarrollo del proceso contractual. 
Observación 6 – teniendo en cuenta la complejidad de este tipo de proyectos, los cuales demandan desplazamientos de los profesionales al lugar de los trabajos, ponemos a consideración de la entidad el aumento del presupuesto establecido, lo anterior con el fin de cumplir con los requisitos que exigen el desarrollo de estos trabajos y que concluyan con el éxito del mismo. 
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	1. Dada la complejidad del proyecto y sus términos respectivos, amablemente solicitamos se extienda el plazo dos semanas más. Puesto que se requiere hacer un UT, que representa procesos internos de cada firma que son dispendiosos y demorados, es importante contar con tiempo suficiente luego de la publicación de las respuestas a las observaciones. 
2. Consideramos que la impresión de documentos en físico no agrega valor a la consultoría, y por el contrario genera un consumo innecesario de papel y un impacto negativo al ambiente. Al respecto, sugerimos se exija la entrega de la documentación únicamente en medio digital. 
3. Dada la complejidad del proyecto y la necesidad de contar con tres o más firmas como parte del grupo, amablemente solicitamos el presupuesto se incremente a COP$4,000,000,000, valor similar al cotizado por parte de Arup en el estudio de mercado. 
4. En caso de que la respuesta al numeral anterior sea negativa, amablemente solicitamos que  
a. El requerimiento de toma de información se pague como estudios reembolsables con valor adicional al presupuesto oficial. Aquí el consultor asume un riesgo alto pues la cantidad de toma de información primaria no se conoce de manera previa; 
b. Se elimine el alcance referente a estacionamientos, y se limite únicamente al SETP; o 
c. Se elimine el puntaje por propuesta económica. 
5. En el alcance de la Fase III se menciona la construcción de unos escenarios, con base en el modelo de transporte en EMME que se tiene en la ciudad. Al respecto, entendemos que el modelo se encuentra calibrado y la ciudad es responsable de realizar las corridas del modelo de acuerdo con las instrucciones del consultor. Por favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto. 
6. En caso de respuesta negativa al numeral anterior, amablemente solicitamos que la calibración del modelo no sea parte del alcance de esta consultoría. Una calibración de un modelo de demanda, en particular un modelo que no ha sido construido por el consultor, requiere una dedicación importante de horas-hombre, resultando en mayores costos y probables retrasos de cronograma. 
7. El alcance del numeral 7 de la Fase III dice lo siguiente: 
“Analizar el efecto en el diseño operacional de la oferta del sistema de las condiciones actuales de la velocidad comercial y posibles cambios en ella, positivos (uso de infraestructura preferencial o exclusiva) o negativos 
(aumento parque automotor, congestión, etc.).” 
Lo anterior implica la modelación de escenarios adicionales a los que se definen en el numeral 1. Amablemente solicitamos este numeral 7 se retire del alcance, o bien se defina en el numeral 1 un número razonable de escenarios a evaluar desde el comienzo. La evaluación de un alto número de escenarios es intensiva en horashombre, y no necesariamente agrega valor a los resultados. 
8. El alcance del numeral 8 de la Fase III menciona el análisis de mercado para recomendar un sistema de gestión y control de flota, recaudo centralizado e información al usuario. Entendemos que esto se trata de una recomendación de acuerdo con un benchmark realizado por el consultor, que se tomará como base para una futura estructuración del mismo sistema. Por favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto. 
9. En caso de respuesta negativa al numeral anterior, amablemente solicitamos se retire el alcance de la estructuración del sistema de gestión y control de flota, recaudo centralizado e información al usuario, y únicamente se exija un análisis de benchmark. 
10. Los contratos de estructuración técnica, legal y financiera son poco comunes en el Reino Unido. Por esta razón, amablemente solicitamos se permita la totalidad de los 30 puntos si se presentan por separado estructuraciones técnica, legal y financiera. 
11. No es claro a qué se refiere la “elaboración de una estrategia de mercadeo y comunicaciones”, y “elaboración de una estrategia pedagógica para la promoción de la inclusión social y la equidad de género en SETP de la ciudad”. Entendemos que el puntaje se otorga si el consultor afirma que realizará estas estrategias. Por favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto. 
12. No es clara la manera en que se acredita el compromiso en materia de inclusión social y de género. Al respecto, 
a. Por favor explicar con mayor detalle a qué se refieren los requerimientos.  
b. De acuerdo con lo establecido, entendemos que sería válida la acreditación mediante documentos de política corporativa internos de la empresa que estén orientados hacia inclusión social y de género. Por favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto. 
c. En caso de que la experiencia en inclusión social y de género provenga de una persona del equipo, entendemos que es posible presentar estos certificados para cumplir con el requisito. Por favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto. 
13. Entendemos que una maestría en ciencias económicas es entendida como un estudio de posgrado similar a los presentados en el perfil profesional del experto social del equipo mínimo requerido. Por favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto. 
14. En caso de respuesta negativa al numeral anterior, solicitamos que se incluyan estudios de posgrado en ciencias económicas dentro del perfil profesional del experto social del equipo mínimo requerido. 
15. Entendemos que la certificación en materia de enfoque diferencial, trabajo con comunidades o metodologías participativas puede ser acreditada mediante certificaciones laborales que involucren los temas en cuestión. Por favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto. 
16. En lo referente a la experiencia adquirida a través de una red internacional de firmas de consultoría, amablemente solicitamos que se prescinda del formato 12 “Promesa de Contrato de Asistencia Técnica” como requerimiento, considerando que la magnitud y naturaleza del proceso de consultoría pueden ser cubiertas con las garantías que cubren las respectivas pólizas expedidas a nombre de la empresa local, y por parte del equipo de trabajo propuesto.   
17. En lo referente a la experiencia adquirida a través de una red internacional de firmas de consultoría, amablemente solicitamos que se modifiquen las opciones presentadas para acreditar dicha experiencia, teniendo en mente que empresas globales como la nuestra cuentan con procesos internos que no nos permitiría cumplir con dicho requerimiento para la fecha de entrega indicada.  
De forma alternativa proponemos que se acepte una certificación expedida bajo gravedad de juramento por el representante legal de la empresa proponente donde especifique que tanto el proponente como la empresa que ejecutó el contrato son miembros de la red internacional de firmas. 
18. En caso de respuesta negativa al numeral anterior, solicitamos que el requerimiento de acreditación de la experiencia adquirida de la red internacional de firmas se presente una vez sea seleccionado el adjudicatario. 
19. En el Formato 3A: experiencia específica del proponente para calificación adicional de la propuesta, se deja el espacio para la “experiencia específica del proponente en metodología CES- CSC.” Sin embargo, en los TdR no se especifica que se deba presentar ninguna experiencia de este tipo. Por favor aclarar si se debe presentar experiencia en temas de Ciudades Emergentes y Sostenibles, y Ciudades Sostenibles y Competitivas. Si es así, por favor explicar el alcance e incluir el mismo en el cuerpo de los términos de referencia. 
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1.4. PRESUPUESTO ESTIMADO

1 presupuesto estimado para 2 ejecucion del Proyecto es hasta a suma de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO MILLONES NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DE PESOS MICte
(§2.245.091.489) includos costos, gastos (directos e indirects), mprevistos, utidad y demas contribuciones a que
hubiere lugar

‘Se deberén tener en cuenta o siguentes valores minimos y m&ximos para a convocatora

i Valor Minimo 2

Desciecon (80% del valor maximo) Valor Méximo
TOTAL PRESUPUESTO

ESTIMADO $1.796.073.191 52245091 489

Entodo caso, e proponente deberd ofertr un valo corregido que o podré exceder el 100% 0 sernferior 1 80% del
presupuesto establecido para la consultora a contratar, asi como para cada uno de los proyectos que a integren, si
10 cumple Io anterior, la propuesta seré rechazada.
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